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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001035-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, 
Dña. Nuria Rubio García, D. Diego Moreno Castrillo, Dña. María Rodríguez Díaz, D. José Ignacio 
Ronda Gutiérrez, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y D. Jesús Puente Alcaraz, instando a la 
Junta de Castilla y León a incrementar las plazas de profesionales de la logopedia para cubrir 
adecuadamente la demanda de esta disciplina en las comarcas del Bierzo y Laciana, para su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 22 de abril de 2021, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001034 a PNL/001037 y PNL/001039 a PNL/001043.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de abril de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Javier Campos de la Fuente, Nuria Rubio García, Diego Moreno Castrillo, María 
Rodríguez Díaz, José Ignacio Ronda Gutiérrez, Yolanda Sacristán Rodríguez y Jesús Puente 
Alcaraz, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Sanidad:

ANTECEDENTES

Una de las especialidades que la Administración autonómica, en el ámbito de 
sus competencias de sanidad, ofrece es el relacionado con la logopedia. En el Grupo 
Parlamentario Socialista entendemos que en las comarcas del Bierzo y Laciana los 
servicios que se ofertan relativos a esta especialidad son insuficientes en lo que a 
personal se refiere, patologías que se tratan y espectro de edades al que se llega.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
Incrementar, con carácter de urgencia, las plazas de profesionales de la 

logopedia para que se pueda cubrir de una forma adecuada la demanda en esta 
disciplina en las comarcas del Bierzo y Laciana".

Valladolid, 12 de abril de 2021.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Javier Campos de la Fuente,

Nuria Rubio García,
Diego Moreno Castrillo,
María Rodríguez Díaz,
José Ignacio Ronda Gutiérrez,
Yolanda Sacristán Rodríguez y
Jesús Puente Alcaraz

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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